
 

 

 

NILTON FERNANDO IZQUIERDO MARIN 

Dirección: Jr. Casuarinas N°194, Urb. Las Casitas, Distrito Baños del Inca – Cajamarca 

Correo Electrónico: abg.niltonizquierdo@yahoo.es 

Celular: 967304412 

 

 

Abogado Egresado de la Universidad Privada Antenor Orrego – Trujillo (2004), con Estudios concluidos en 

Administración de Empresas – MBA Internacional, por la Universidad Privada del Norte (2012), con 

Especializaciones en: Derecho Administrativo para Árbitros, Contrataciones con el Estado, Arbitraje en 

Contrataciones del Estado, por la Pontificia Universidad Católica del Perú, Especialización en Arbitraje en 

Contrataciones con el Estado y un Diplomado en Gestión Pública por la Universidad Nacional de Trujillo. 

 

1.- Ejercicio profesional actual: 

 

En la actualidad me desempeño como Abogado, Consultor en temas de Gestión Pública, Contratación Pública 

y Solución de Controversias, Arbitro compartiendo tribunales en los más importantes Centros de Arbitraje 

del Perú, soy Profesional Certificado por el OSCE para Prestar Servicios en el OEC, Asesor Legal de 

Instituciones Públicas y Privadas en temas de Gestión Pública, Contratación relacionadas con obras públicas, 

adquisición de bienes y prestación de servicios. 

Me encuentro inscrito en el Registro Nacional de Árbitros y de Centros de Arbitraje – RENACE – Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, además de estar inscrito en los siguientes Centros de Arbitraje del Perú: 

o Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú – Sede Departamental Amazonas. 

o Centro de Arbitraje del Colegio de Ingenieros del Perú – Sede Departamental Piura. 

o Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas ANKAWA – INTERNACIONAL CARD – AI. 

o Centro de Arbitraje CEAR LATINOAMERICANO. 

 

2.- Actividades profesionales anteriores, así como experiencia y habilidades como abogado: 

 

A lo largo de mi ejercicio profesional durante más de veinte me desempañado en diferentes instituciones 

públicas (Entidad adscrita al sector de Trabajo y Promoción del Empleo – ESSALUD, Gobiernos Regionales 

y Gobiernos Locales) y privadas ejerciendo cargos diversos como: Gerente Legal, Asesor Legal, Director de 

Asesoría Legal, Asesor Legal Externo, Jefe de Asesoría Legal, Especialista Legal, Gerente Municipal, Jefe 

de Planificación,  Consultor FAG, Especialista en Contrataciones y Sub Gerente  en diferentes  instituciones 

en las que se destacan las siguientes:  
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o Sub Gerente de Asuntos Arbitrales – Gerencia de Asesoría Jurídica de ESSALUD, realizando entre 

otras funciones las siguientes: 

✓ Defender los intereses de EsSalud en los procesos arbitrales en los que la institución sea parte. 

✓ Gestión de procesos: Administrar y gestionar los procedimientos arbitrales, asegurando el 

cumplimiento de los plazos y la normativa vigente. 

✓ Coordinación interna: Colaborar con la Gerencia General y otras áreas de EsSalud, como la 

Gerencia Central de Asesoría Jurídica, en la preparación de la estrategia legal y la 

documentación necesaria para los arbitrajes. 

✓ Participar en los procesos conciliatorios iniciados por los proveedores o ESSALUD, hasta 

suscribir de ser el caso las actas de acuerdo conciliatorio respectivas. 

o Sub Gerente de Regularización y Autorización de Transportes de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca – agosto de 2023 a marzo de 2024, realizando según el ROF de la Entidad, artículo 74° entre 

otras las siguientes funciones: 

✓ Formular y proponer normas, programas y proyectos en tránsito, circulación y transporte 

publico terrestre urbano e inter urbano de la jurisdicción (…). 

✓  Proponer normas y regulaciones para la circulación de vehículos menores motorizados o no 

motorizados (…). 

✓ Emitir actos administrativos en el tema de su competencia.  

o Asesor Legal de Gerencia Municipal – Municipalidad Provincial de Cajamarca – enero de 2023 a marzo 

de 2024. 

o Especialista en Contrataciones en la Gerencia Sub Regional Chota – Gobierno Regional de Cajamarca 

– marzo a noviembre de 2022).  

- Asesoramiento en actos preparatorios, ejecución contractual y solución de controversias 

(Conciliación, Arbitraje y Junta de Resolución de Disputas), en el marco de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

- Asesoramiento en Ejecución contractual en relación a contratos de Consultoría de Obras y 

Ejecución de Obras (ampliaciones de plazo, suspensiones, adicionales de prestación de servicios, 

penalidades y otros). 

o Consultor FAG del Gobierno Regional de Lambayeque – (julio a diciembre de 2021). 

-Asesoramiento en actos preparatorios, ejecución contractual y solución de controversias 

(Conciliación, Arbitraje y Junta de Resolución de Disputas), en el marco de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 
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- Asesoramiento en Ejecución contractual en relación a contratos de Consultoría de Obras y Ejecución 

de Obras (ampliaciones de plazo, suspensiones, adicionales de prestación de servicios, penalidades y 

otros). 

- Apoyo como parte técnica y legal a la Procuraduría Regional en controversias relacionadas a obras 

y consultoría de obras de la Gerencia de Infraestructura.  

o Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Cochabamba – Chota (marzo a julio de 2021) 

o Jefe de Asesoría Legal – Unidad Ejecutora Programas Regionales – PROREGION – Gobierno 

Regional de Cajamarca (2017-2018). 

o -Asesoramiento en actos preparatorios, ejecución contractual y solución de controversias 

(Conciliación, Arbitraje y Junta de Resolución de Disputas), en el marco de la Ley de Contrataciones 

del Estado. 

o - Asesoramiento en Ejecución contractual en relación a contratos de Consultoría de Obras y Ejecución 

de Obras (ampliaciones de plazo, suspensiones, adicionales de prestación de servicios, penalidades y 

otros). 

o - Apoyo como parte técnica y legal a la Procuraduría Regional en controversias relacionadas a obras 

y consultoría de obras de la Unidad Ejecutoria Proregion.  

o Participación en Audiencias Arbitrales, en defensa de los intereses de la Entidad. 

o Especialista Legal – Unidad Ejecutora Programas Regionales – PROREGION – Gobierno Regional de 

Cajamarca (2015, 2016 y 2019). 

- Asesoramiento en Ejecución contractual en relación a contratos de Consultoría de Obras y Ejecución 

de Obras (ampliaciones de plazo, suspensiones, adicionales de prestación de servicios, penalidades y 

otros). 

- Apoyo como parte técnica y legal a la Procuraduría Regional en controversias relacionadas a obras 

y consultoría de obras de la Unidad Ejecutoria Proregion.  

- Realización de demandas Arbitrales, contestación de demandas arbitrales, apersonamiento en 

procesos arbitrales, participación en audiencias arbitrales. 

o Secretario Técnico del Proceso Administrativo Disciplinario en PROREGION. 

o Asesor Legal Externo - Gerencia Sub Regional Chota – Gobierno Regional de Cajamarca (2013 y 2014) 

o Jefe de Planificación y Administrador de Contratos de la Asociación Fondo Social Michiquillay – 

Cajamarca (marzo 2012 a julio 2013) 

o Director de Asesoría Legal - Gerencia Sub Regional Cutervo – Gobierno Regional de Cajamarca (2011 

y 2012). 

o  Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Hualgayoc – Bambamarca (2009). 

o Asesor Legal de la Municipalidad Distrital de Huasmin – Celendín (2009 – 2010). 
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o Asesor Legal Externo de Municipalidades. 

o Gerente Legal de Municipalidad Distrital de la Encañada - Cajamarca (2005 y 2006). 

 

3.- Actividades académicas y educativas: 

• Participación regular, como conferencista o expositor, en diversos seminarios y simposios en 

materia de arbitraje, medios alternativos de solución de controversias y contratación pública en 

temas de bienes, servicios y obras, en gobiernos locales como en Proregion - GRC. 

 

4.- Estudios (durante los 10 últimos años): 

• 2025 - XIX CONGRESO DE ARBITRAJE Y JUNTA DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN 

DE DISPUTAS, organizado por la Pontifica universidad Católica del Perú. 

• 2024 - Funciones de la Junta de Resolucion de Disputas en La Ley de Contrataciones con el 

Estado” organizado por el Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards Tmarc. 

• 2023. Programa de Fortalecimiento de Capacidades para la Gestión Pública, Organizado por 

Videnza Consultores.   

• 2023. Curso de Especialización - Junta de Resolución de Disputas en el Sector Construcción, 

Organizado por el Centro de Arbitraje CEAR LATINOAMERICANO.  

• 2020. Certificado como asistente a la Semana Arbitral, organizado por el Instituto Peruano de 

Arbitraje.  

• 2020. Curso de Especialización en Derecho Administrativo para Árbitros, organizado por el 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

• 2020. Certificado como asistente a la Semana Arbitral, organizado por el Instituto Peruano de 

Arbitraje.  

• 2020. Curso de Ampliaciones de Plazo y Adicionales de Obra, organizado por ESCADE PERU. 

• 2020. Curso de Ampliaciones de Plazo y Protocolos de Reinicio de Obras Públicas, organizado 

por el Centro Peruano de Estudios Gubernamentales. 

• 2020. Curso de Adiciónales de Obras Públicas, organizado por el Centro de Capacitación y 

Asesoría Técnica en la Construcción CECATECO. 

• 2020. Curso de Liquidación de Obras por Contrata, organizado por Centro de Capacitación y 

Asesoría Técnica en la Construcción CECATECO. 

• 2020. Cursos de Suspensión y Ampliaciones de Plazo de Obra, organizado por Centro de 

Capacitación y Asesoría Técnica en la Construcción CECATECO. 

• 2020. Diploma de Gestión Pública, organizado por la Cámara Latinoamericana de Comercio. 

• 2019. Diploma en Contrataciones del Estado, organizado por la Universidad Nacional de Trujillo. 



 

 

5 

• 2017. Curso de Especialización Practico en Contrataciones con el Estado, organizado por el 

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

• 2017. Curso en Derecho Administrativo, organizado por la Universidad Nacional de Trujillo. 

• 2017. Curso de Destrezas Legales en Arbitraje, organizado por el Instituto Peruano de Arbitraje. 

• 2017. Curso de Modificaciones a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

organizado por la Red Peruana de Contrataciones Públicas. 

• 2016. Curso de Especialización en Arbitraje en Contrataciones con el Estado, organizado por 

el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

• 2016. Curso en Contrataciones del Estado, organizado por el Instituto Académico de Gestión 

Publica en Convenio con el OSCE. 

• 2016. Curso sobre la Nueva Ley de Contrataciones Aplicada a Obras Publicas, organizado por 

el Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental Cajamarca. 

• 2014. Diploma en Gestión de Contrataciones Estatales, organizado por la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos. 

• 2013. Diploma de Gestión Pública, organizado por la Universidad Nacional de Trujillo. 

• 2013. Curso sobre la Nueva Ley de Contrataciones Aplicada a Obras Publicas por Contrata, 

organizado por el Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental Cajamarca. 

Datos personales. 

Peruano, casado de 43 años. Idioma español con conocimiento de idioma ingles a nivel intermedio. Manejo 

de Microsoft Windows, Word, Excel, PowerPoint y Acrobat. 

 

Lima, noviembre  de 2025. 









 

N° 000090 
 

Verifica la validez de tu 
certificado, aquí  

 
 

 

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 

 
El suscrito, el señor Abogado MARIO ALEJANDRO DEZA CASTAÑEDA, 
Decano del Colegio de Abogados de La Libertad; 
 

  
Trujillo, 9 de Junio de 2025. 

 
 

 
 
 

 
 

   
 

 
 
 
 

Mario Deza Castañeda 
DECANO 

C   E   R   T   I    F   I   C   A: 
 
 Que, el señor Abogado NILTON FERNANDO 
IZQUIERDO MARIN, Miembro ordinario activo de la Orden, se encuentra 
inscrito desde el TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, en la 
actualidad tiene el Registro Número CUATRO MIL CUARENTA. 
 
 Según razón de Tesorería, conforme a las                                                                                                            
normas estatutarias, a la fecha se encuentra HABILITADO PARA EJERCER 
LA  PROFESIÓN  DE  ABOGADO. 
 
 El presente Certificado tiene validez hasta MARZO 
DEL AÑO 2026, a partir de la fecha. 
 
 Se expide el presente a petición del interesado, para los 
fines que estime conveniente. 





EL ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS EFICIENTES – OECE

DNI 80177473

Sus datos integran la base de búsqueda de “Comprador Público Certificado por OECE" administrada por el OECE.

Esta certificación tiene vigencia desde el 13/05/2025 hasta el 12/05/2027

Lima, 13 de mayo de 2025

NILTON FERNANDO IZQUIERDO MARIN

Dirección Técnico Normativa

Otorga la presente Constancia de Comprador Público CERTIFICADO de la Dependencia encargada de las contrataciones- DEC de la Entidad

Subdirección de Desarrollo de Capacidades

al Sr(a):

NIVEL BÁSICO

Copyright © 2025 Organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Eficientes. Todos los derechos reservados

Sede Central: Av. Gregorio Escobedo cdra. 7 s/n Jesus Maria - Lima 11, Perú





CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE JUNTA DE RESOLUCIÓN 
DE DISPUTAS EN CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

IZQUIERDO MARIN NILTON FERNANDO

Desarrollado del 17 de enero de 2023 al 09 de febrero de 2023 con una duración de 
55 horas académicas.

Por haber aprobado y concluido satisfactoriamente el

La Universidad de San Martín de Porres, en convenio con el Centro 
de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas, 

confieren este diploma a: 

Lima, 3 de marzo de 2023

Presidente del Consejo Superior
CEAR LATINOAMERICANO

Dr. Carlos Navas Rondón



RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 253-2022-CD-P-USMP

DURACIÓN: 55 horas académicas 14
MODALIDAD: Virtual

NOTA:
SESIONES SINCRÓNICAS: Martes, jueves y sábado

C U R S O  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N  D E  J U N T A  D E  R E S O L U C I Ó N  D E  D I S P U T A S  E N  
C O N T R A T O S  D E  O B R A  P Ú B L I C A

Módulos Docentes

Contrato de obra pública - Aspectos generales.
• Requisitos adicionales para la suscripción del contrato de obra.
• Capacidad máxima de contratación.
• Modalidades de ejecución y de retribución.
Clases de adelantos.
• Amortización de adelantos.
• Inspector y supervisor de obra.
• Obligaciones del contratista.
• Cuaderno de obra.

Contrato de obra pública - Aspectos técnicos legales.
• Valorizaciones y metrados.
• Inicio del plazo de ejecución.
• Suspensión del plazo de ejecución.
• Adicional de obra.
• Presupuesto adicional / Presupuesto deductivo. • Ampliación de plazo y efectos.
• Penalidades.
• Asunción de riesgos.
• Intervención económica del contrato.
• Liquidación del contrato y sus efectos.

• Modalidades de la Junta de Resolución de Disputas.
• Casos en los que procede.
• Requisitos para ser Adjudicador.
• Requisitos para la Instalación de las Juntas de Resolución de Disputas.
• Designación de miembros.
• Deber de información de los miembros de la Junta de Resolución de 
Disputas.
• Facultades de la Junta de Resolución de Disputas.

• ¿Cómo incluir una cláusula de Junta de Resolución de Disputas válida en los contratos de obras públicas?
• Requisitos que deben tener los centros que administran JRD.

• Casos prácticos de la Junta de Resolución de Disputas en el marco de la Contratación Pública

• ¿Cómo incluir una cláusula de Junta de Resolución de Disputas 
válida en los contratos de obras públicas?
• Requisitos que deben tener los centros que administran Junta de 
Resolución de Disputas.
• Introducción a la Junta de Resolución de Disputas.
• Marco regulatorio de la Junta de Resolución de Disputas en los 
diferentes regímenes legales del
Perú, con especial aplicación en la Ley de Contrataciones del Estado.

• Inicio de actividades de la Junta de Resolución de Disputas.
• Procedimiento (Presentación de la petición - Contestación de la petición – Audiencia).
• Decisiones de la Junta de Resolución de Disputas.
• Sometimiento a la decisión de la Junta de Resolución de Disputas a Arbitraje.
• Concepto, características, y limitaciones normativas competenciales.
• Honorarios y gastos de la Junta de Resolución de Disputas.
• Plazo de Caducidad (Supuestos especiales).

León López Avilés

Bloque Temático

Jenny Guerrero Aquino

Alexis Rodríguez Cabanillas

Sebastián Gutiérrez Bautista

Edgar Tello Rivera

Módulo I: Obras 
Públicas

Módulo II: 
Procedimiento de 
Conformación y 
Facultades de la 
Junta de Resolución 
de Disputas

Módulo III: 
Actuaciones de la 
Junta de Resolución 
de Disputas y 
Ejercicios Prácticos



Nilton Fernando Izquierdo Marín

WEBINAR
2024

Abg. Edith Carranza Enriquez Ing. Ricardo Delgado Arana

xx

Directora del Centro de Arbitraje,
Conciliación y Dispute Boards Tmarc

Universidad
Borcelle

Por haber participado en el Webinar Gratuito "Funciones de la Junta de Resolucion
de Disputas en La Ley de Contrataciones con el Estado” organizado por el Centro de
Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards Tmarc, con coorganizacion de Ingeniuns,
Ccatedra y la Asociacion Latinoamericana de Mujeres Abogadas, con una duración de
12 horas académicas .

CERTIFICADO
Reconocimiento para:

Trujillo, 21 de junio de 2024

Director General Ingeniuns



I MODULO:
 MIGUEL ANTONIO CASTILLO MEZA (LIMA)

1. Normativa Aplicable 
2.Ventajas de la Junta de Resolución de Disputas 
3.Designación de miembros. 
4.Contratos Tripartitos. 
5.Controversias recurrentes en la JRD

II MODULO: 
JUAN MIGUEL ROJAS ASCON (LIMA)

1.Facultades de la Junta de Resolución de Disputas.
2.Inicio de Actividades de la Junta de Resolución de Disputas. 
3.Procedimiento (Presentación de la petición – Contestación de la petición - Audiencia). 
4.Decisiones de la Junta de Resolución de Disputas. 
5.Implicancias legales ante la omisión de la incorporación de la JRD.

TEMÁTICAS:

Alberto Solidoro Pinillos
Presidente - Asociación

Tmarc

Fecha: 24 de junio de 2024 - 12 horas
"Funciones de la Junta de Resolucion de Disputas en La Ley de Contrataciones con el Estado”

REGISTRADO CON NÚMERO
N°041- FOLIO N° 002

REGISTRO Nº041-2024-TMARC

Duración: 12 horas academicas 

















ha participado en el XIX CONGRESO DE ARBITRAJE Y JUNTA DE

PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS, desarrollado del 15 al 17 de

octubre del 2025 con un total de 9 horas.

NILTON FERNANDO IZQUIERDO MARIN

La Directora del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia

Universidad Católica del Perú deja constancia de que:

CONSTANCIA No. 2025-653-B-0000666-01

M7NMMMFG

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado para los fines y

usos a que hubiere lugar.

La presente constancia y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de
instrumentos públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión
íntegra para su ulterior consulta."

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 28 de octubre del 2025

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL
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